
Malagueño, 20 de abril de 2021

A LA PRESIDENTE DEL H.C.D.
SRA. MARÍA ALEJANDRA MORENO

Presente

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno 

intermedio a los demás miembros de ese Honorable Cuerpo, a los fines de elevar 

adjunto el presente Proyecto de Ordenanza por la que se ratifica el convenio suscripto 

entre la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de Malagueño “Adhesión al régimen 

de subsidios al transporte urbano de pasajeros año 2021”-

Sin más, aprovecho la oportunidad para saludarla con 

especial consideración.-



FUNDAMENTOS DEL PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE 

RATIFICA EL CONVENIO SUSCRIPTO ENTRE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA Y LA MUNICIPALIDAD DE MALAGUEÑO “ADHESIÓN AL 

RÉGIMEN DE SUBSIDIOS AL TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 

AÑO 2021”

VISTO:

El nuevo esquema de subsidios dispuesto por el Gobierno Nacional y la

Provincia de Córdoba. -

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nacional N° 27.467 se creó el fondo de compensación al 

transporte público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país, 

prorrogado por el art. 72 de la Ley N° 27.591 (Presupuesto general de la Administración 

Nacional para el ejercicio 2021), para asistir a las provincias y por su intermedio a las 

empresas prestadoras de servicios públicos de transporte.-

Que los fines de acceder al beneficio de las compensaciones conforme al 

procedimiento de distribución establecida la provincia de Córdoba ha suscripto con 

fecha febrero de 2021 el convenio en el que se establecen las condiciones que deben 

observarse tanto por la jurisdicción provincial como por parte de los municipios a los 

fines de mantener el derecho a la percepción de las acreencias.-

Es decir la Municipalidad deberá contribuir al esquema de subsidios Nacional y 

Provincial, con un aporte pesos ciento veintidós mil trescientos cuarenta y ocho con 

50/100 ($122.348, 50.-). Monto resultante del cincuenta por ciento (50%) de los 

subsidios recibidos durante el año 2020 por parte de la Provincia de Córdoba.-

Que en conformidad a lo descrito, se ha suscripto convenio entre la Provincia de 

Córdoba y la Municipalidad de Malagueño - Adhesión al régimen de subsidios al 

transporte urbano de pasajeros año 2021 - “Adreferendum” del Honorable del Concejo 
deliberante.

Malagüeño, 20 de ábril de 2021.-



EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
REMITE A CONSIDERACIÓN DEL

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 
EL SIGUIENTE PROYECTO DE ORDENANZA 

PARA SU TRATAMIENTO Y APROBACIÓN:

Art. 1o: RATIFICASE en todos sus términos el convenio entre la Provincia y 

Municipio suscripto entre el Gobierno de Córdoba representado por el Sr. Secretario de 

Transporte dependiente del Ministerio de coordinación Ab., Franco Hernán Mogetta 

Prevedello y la Municipalidad de Malagueño, representada por el Sr. Intendente 

Municipal Dn. Pedro Ciarez y el Secretario de Gobierno Ab. Cristian J. Sánchez. El que 

forma parte del presente como ANEXO I-

Art. 2°: ESTABLÉCESE que el convenio de referencia es un fiel compromiso de 

gestión recíproca entre ambas administraciones para el mejor cumplimiento de los 

objetivos de gestión municipal y el servicio de transporte público urbano de pasajeros-

Art. 3º: AUTORIZASE al departamento ejecutivo municipal a otorgar en virtud del 

artículo 8 del convenio, un subsidio a la actual concesionaria de la explotación del 

servicio público de transporte urbano de pasajeros de la ciudad de malagueño por la 

suma mensual de pesos ciento veintidós mil trescientos cuarenta y ocho con 50/100 
($ 122.348, 50.-).-

Art. 4º: AUTORIZASE a la subsecretaría de contaduría a realizar las adecuaciones 

presupuestarias pertinentes para hacer frente a los gastos que demande la presente 
ordenanza.-

Malagueño, 20 de Abril de 2021

Art. 5o: De forma-










